
 

 

 

 
Medellín, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCOLOMBIA SA 

Demandado SANDRA MYLENA CARO SANMARTÍN  

Radicado 05001 40 03 010 2019-00802 00 

Decisión Incorpora 

 

En atención a la respuesta allegada por BANCOLOMBIA SA, que da cuenta que a la fecha la 

señora SANDRA MYLENA CARO SANMARTÍN, se encuentra amparada por ley de insolvencia, se pone 

de presente que el proceso continuará suspendido, asimismo, se ordena incorporar al expediente 

dicha respuesta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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